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RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una impresora marca (C-ITOH»,
modelo Co3I5. fabricada por «Tokyo Elecrril Co.
LId.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Distribuidora de Sistemas
Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en Urgell.
118, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de una impresora fabricada por «Tokyo
Electril Ca. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Shizouka
Ken (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio 4<CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1123-M·IE/I, y la Entidad colaboradora c<Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMDSECITECO lIS, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-017I, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose, asi.
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un cenificado de conformidad con la producción, el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

c:.flI'acteristicas comunes a todas las marcas y modelos
pqmera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

*~~x~ .
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caraclensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca .C-ITOH». modelo C-315.
Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 300.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

2118 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologan dos teclados marca (<lBM}>, mode
los 3290·TD y 3290-TA. fabricados por «IBM U. K.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por ~e de «IBM, Sociedad Anónima
Española», con domicilio SOCial en paseo de la Castellana, 4,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homolo~aciónde dos teclados fabricados por «IBM U. K.» en
su instalaCión industrial ubicada en Greenock (Gran Bretaña);

Resultando que 'Por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860944088,
la Entidad colaboradora AT1SAE por certificado de clave
IA86109M4367, han hecho constar, respectivamente. que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GTE-0138, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose, asi
mismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCión el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tipo de teclado.
Segunda.-Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «IBM», modelo 3290-TD.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca y modelo: Marca «IBM». modelo 3290-TA.

Características:
Primera: Combinado,
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

2119 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla marca (dBM», modelo
6154. fabricada por «IBM Italia. S. p. A.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por parte de «lBM, S. A. E.», con
domiciliq social en paseo de la Castellana, 4, municipio de Madrid,
provincia de Madnd, referente a la solicitud de homologación de
una pantalla fabricada por «IBM Italia, S. p. A.•, en su instalación
industrial ubicada en Vimercate (Italia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lesislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860744162,
y la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
[A86112M4367, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio.
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GPA-OI85, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCión el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantal1a. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca .IBM», modelo 6154.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general. Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan tres impresoras marca «ADM»,
madelo DP-80LQ. y marca «Uchida». modelos C-80S
y EXL-85. fabricadas por «Shinna Digital Industry.
Co. Ltd.».

Presentado en la Dirección General de EJectrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Distribuidora de
Sistemas Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio
social e:l Urgel, 18, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, referente a la solicitud de homologación de tres impre·
soras fabricadas por «Shinna Digital Industry, Ca. Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Ageo City (Japón);

Resultando que 'Por parte del interesado se ha presentado Ja
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el «Laboratorio ere
Servicios Electromecánicos, Sociedad AnónimID), mediante
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informe con clave 922-M·IE/7. y la Entidad colaboradora .Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónim"". por certificado de clave
TMDSESHWIAOlIS. han hecho constar. respectivamente. que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio.

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar tos cita40s productos,
con el numero de homologación que se transcribe GIM·OI72. con
caducidad el dia 10 de noviembre de 1988. disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso, un cenificada de confonnidad con la producclón el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo. por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologados, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: oADM», DP-80LQ.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 80.
Tercera: Continuo/discreto.

Marea y modelo: .Uchida». C-80S.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 80.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: «Uchida», EXL-8s.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 80.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-EI Director general. Julio

González Saba!.

RESOLCCIO'" de lO de no,.iembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
Que se homologan dos impresoras marca «Olivetti
Peripherals•. modelos DM-285/1 y DM-285/2. fabri
cadas por «Olivetti PeripheraJs Equipment. S. p. A.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Hispano Olivetti, Sociedad
Anónima», con domicilio social en ronda de la Universidad, 18,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de dos impresoras fabricadas por
«Olivetti Peripberals Equipment, S. p. A.», en su instalación
industrial ubicada en San Bernardo d'Irrea (Italia);

Resultando que ~or parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia. mediante informe con clave E860644089.
y la Entidad colaboradora «!lureau Veritas Españo~ Sociedad
Anónima», por cenificdo de clave N + H 22/01, han hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985. de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GIM-OI73, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada ma.n:a y modelo homologados las que se indican
a continuación:

Caracterzsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

des: (a x b).
Segunda.-Descripción: Velocidad de impresión. Unidades;

Caracteres por segundo.
Tercera.-Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «ülivetti Peripherals»; modelo
DM-285/1.

Caracteristicas:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 92.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: Marca «Olivetti Peripherals»; modelo
DM-285/2.

Características:
Primera:: 9 x 9.
Segunda: 92.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Julio

González Saba!.

2122 RESOLUCION de JO de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla marca «IBM». modelo
6155, fabricada por «IBM Italia, S. p. A.•.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «IBM. S. A. E.», con
domicilio social en paseo de la Castellana, 4, municipio'de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
una pantalla fabricada por ~IBM Italia, S. p. A.». en su instalación
industrial ubicada en Vimereate (ItaIia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lesislación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia. mediante informe con clave E860744161.
y la Entidad colaboradora ATlSAE, por certificado de clave
IA86112M4367. han hecho constar. respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio.
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA..Q184, con
caducidad el día 10 de noviembre de 1988. disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para que el interesado presente. en su
caso, un certificado de conformidad con la producción el día 10 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como caracterjsticas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación: .>.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Descripción: Coloración de pantalla.

VaJar de /as características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «IBM». modelo 6155.

Características:
Primera: 15.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

2123 RESOLUCION de JO de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática.
por la que se homologan dos pantallas marca «IBM»,
modelos 6580/D-3300. fabricadas por «lBM. [tao
lia, S. p. A.'.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá.
tica el expediente incoado por parte de «IBM, Sociedad Anónima
Española» con domicilio social en paseo de la Castellana, 4
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de dos pantallas fabricadas por «18M, Ita
lia, S. p. A.», en su instalación industrial ubicada en Vimercate
(Italia).


